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  Mongolia 
 
 

 Resumen 
 El proyecto de documento del programa de Mongolia se presenta a la Junta 
Ejecutiva para que lo examine y haga observaciones. Se pide a la Junta Ejecutiva que 
apruebe, para el período comprendido entre 2012 y 2016, un presupuesto total 
indicativo de 3.750.000 dólares de los Estados Unidos con cargo a los recursos 
ordinarios, conforme a la disponibilidad de fondos, y de 15.250.000 dólares con 
cargo a otros recursos, conforme a la disponibilidad de contribuciones para fines 
concretos. 

 

 
 
 

 
 

 * E/ICEF/2011/8. 
 ** De conformidad con la decisión 2006/19 de la Junta Ejecutiva, el presente documento se revisará 

y se publicará en el sitio web del UNICEF, junto con la matriz de resultados, a más tardar seis 
semanas después de que la Junta Ejecutiva lo examine en su período de sesiones anual de 2011. 
El documento revisado se presentará a la Junta Ejecutiva para su aprobación en el segundo 
período ordinario de sesiones de 2011. 
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  Datos estadísticos básicos† 
 

  (Corresponden a 2009, a menos que se indique otra cosa) 
 

Población infantil (menores de 18 años, en millones) . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,9 

Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años (por cada 1.000 nacidos 
vivos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

Niños con peso inferior al normal (porcentaje de casos moderados y 
graves, 2005) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

(Porcentaje de casos urbanos/rurales, más pobres/más ricos) . . . . . . . . . . . . 5/6,7/3 

Tasa de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos, 2009) . . . . . . 81a 

Matriculación en enseñanza primaria (porcentaje neto de niños/niñas) . . . . . 96/98b 

Alumnos de enseñanza primaria que llegan al último grado (porcentaje, 
2007)  95 

Acceso a mejores fuentes de agua potable (porcentaje, 2008) . . . . . . . . . . . 76 

Acceso a mejores servicios e instalaciones de saneamiento 
(porcentaje, 2008). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Prevalencia del VIH en adultos (porcentaje, 2009) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <0,1 

Trabajo infantil (porcentaje de niños de 5 a 14 años, 2005) . . . . . . . . . . . . . 18 

Registro de nacimientos (porcentaje de niños menores de 5 años, 2005) . . . . 98 

(Porcentaje de niños/niñas, urbanos/rurales, más pobres/más ricos) . . . . . . . 99/98, 98/99, 99/98 

Población infantil (menores de 18 años, en millones) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ingreso nacional bruto per cápita (en dólares EE.UU.) . . . . . . . . . . . . . . . . 1 630 

Niños de 1 año inmunizados contra la difteria, la tos ferina y el tétanos 
(porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

Niños de 1 año inmunizados contra el sarampión (porcentaje) . . . . . . . . . . . 94 
 

 †  Para obtener datos más amplios sobre los niños y las mujeres del país, véase 
www.childinfo.org/. 

 a  65 muertes por cada 100.000 nacidos vivos es la estimación correspondiente a 2008 que ha 
elaborado el Grupo Interinstitucional de las Naciones Unidas de estimación de la mortalidad 
materna (compuesto por representantes de la Organización Mundial de la Salud, del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, del Fondo de Población de las Naciones Unidas y 
del Banco Mundial y por expertos técnicos independientes), estimación que se ha ajustado 
para compensar el subregistro y la clasificación errónea de casos de mortalidad materna. 
Para obtener más información, véase www.childinfo.org/maternal_mortality.html. 

 b Datos de encuestas. 
 
 

  Resumen de la situación de los niños y las mujeres  
 
 

1. En los 20 años transcurridos desde su transición del socialismo a la economía 
de mercado liberal, Mongolia se ha convertido en uno de los países de la región que 
ha obtenido resultados económicos más homogéneos y ha emprendido una amplia 
gama de reformas democráticas. Este país, que está escasamente poblado, también 
atraviesa un período de rápida urbanización. Si bien las formas de vida 
seminómadas siguen predominando en las zonas rurales, más de la mitad de la 
población del país, que es de 2,7 millones de personas, vive actualmente en los 
centros urbanos, especialmente en la capital, Ulaanbaatar. 
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2. Impulsada en gran medida por la inversión en el sector de la minería, la tasa de 
crecimiento anual del producto interno bruto (PIB) se ha duplicado desde 2000. Las 
previsiones que auguran una futura posición dominante al sector minero colocan a 
Mongolia entre los países ricos en recursos naturales cuya economía depende de la 
extracción de estos, lo que los hace muy vulnerables a las crisis financieras externas 
y a la volatilidad de los precios de los productos básicos. De hecho, la fuerte caída 
que ha sufrido el PIB —del 8,9% en 2008 al 1,6% en 2009— durante la crisis 
financiera mundial ha demostrado claramente la vulnerabilidad de Mongolia. 
También se han puesto de relieve los riesgos inherentes a la utilización de los 
ingresos procedentes de la minería para afianzar el sector de los servicios sociales y 
se ha subrayado la falta de mecanismos para atender a los pobres. El país sufre una 
tasa de inflación superior al 20% y una subida acusada de los precios alimentarios, y 
en el próximo período se averiguará si Mongolia podrá transformar, o no, su riqueza 
en activos para promover un desarrollo sostenible de base amplia.  

3. Los indicadores de desarrollo humano confirman que un porcentaje 
considerable de la población sigue sin beneficiarse, en gran medida, del crecimiento 
económico de la nación, que hasta la fecha ha beneficiado, de forma 
desproporcionada, al segmento más rico. La tasa de pobreza se ha mantenido 
invariable en el 35% a nivel nacional y en el 50% en las zonas rurales y periurbanas. 
El 73% de la población pobre trabaja en empleos de baja remuneración, en centros 
urbanos o en familias rurales que realizan actividades ganaderas y agrícolas. El 42% 
de los niños del país viven en la pobreza y el 21% padecen de malnutrición crónica. 

4. La desigualdad en Mongolia arraiga en una mezcla compleja de factores 
políticos, sociales y económicos, como la discriminación contra las mujeres, las 
minorías etnolingüísticas y las personas con discapacidad. Comprende la pobreza 
estructural, el aislamiento geográfico, la gobernanza deficiente y las normas sociales 
y culturales dominantes. Las desigualdades persisten en todas las esferas y son 
bastante más agudas en las zonas urbanas pobres. El coeficiente de Gini del país, 
que es de 0,36, representa uno de los mayores índices de desigualdad de los países 
cuya economía ha superado la etapa de transición. Los intentos de racionalizar el 
régimen de prestaciones sociales no han conseguido brindar un apoyo más intenso ni 
coherente a los pobres y los desfavorecidos de la nación. Si no se los controla, esos 
factores podrían socavar el progreso que ha hecho Mongolia en el logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

5. El Comité de los Derechos del Niño y el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer han puesto de relieve que hay importantes 
desigualdades en el acceso a los servicios sociales destinados a las mujeres, las 
minorías étnicas y las personas con discapacidad y en la calidad de esos servicios. 
Las migraciones internas, impulsadas, en gran medida, por la búsqueda de un 
empleo y de un mayor acceso a los servicios sociales, han colocado una carga 
considerable sobre unos servicios ya sobrecargados. También han puesto de relieve 
los problemas relacionados con el trabajo infantil, la violencia de género y el 
maltrato y abandono de niños, así como la falta de mecanismos de ayuda familiar, 
de un sistema de protección de la infancia organizado y de continuidad en la 
atención a las víctimas. 

6. En un estudio de 2009, que ha confirmado las secuelas provocadas por las 
desigualdades que hay en el país, se comprobó que un tercio de los niños del quintil 
de ingresos más bajo sufrían malnutrición y otras carencias de micronutrientes, 
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como el raquitismo; un tercio carecían de atención de la salud y vivienda, y la mitad 
carecían de acceso a la educación. Si bien se han logrado fuertes avances en el 
número de niños que acceden a la educación preescolar, el Gobierno ha reconocido 
que su calidad y pertinencia son problemas importantes.  

7. Más del 50% de la población rural no tiene acceso al agua potable y casi el 
70% no tiene acceso a un saneamiento adecuado. La falta de agua y de instalaciones 
de saneamiento en las escuelas y los dormitorios rurales, donde los niños pasan 
hasta nueve meses al año, sigue siendo un problema especialmente preocupante.  

8. Si bien se ha avanzado mucho en la reducción de las tasas de mortalidad materna 
y de mortalidad infantil, los indicadores de las poblaciones rurales y étnicas son 
generalmente mucho peores. En 2009, la tasa de mortalidad materna varió de 
23 muertes por cada 100.000 nacidos vivos en Ulaanbaatar a 165 por cada 100.000 
nacidos vivos en una de las provincias rurales. Más del 75% de esas muertes 
correspondieron a pastoras, desempleadas y migrantes no registradas. En cuanto al 
virus de la inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(VIH/SIDA), el alarmante incremento del 92% del número de casos registrados en los 
últimos cinco años llama la atención sobre esta esfera actualmente descuidada. 

9. La corrupción y la gobernanza deficiente obstaculizan el desarrollo y 
alimentan las preocupaciones acerca de la inseguridad nacional, dado que los 
segmentos desfavorecidos de la población están cada vez más abandonados dentro 
del desarrollo económico de la nación. Las mujeres siguen sin tener poder político. 
Su capacidad de influir en el cambio de políticas se ha visto obstaculizado por su 
exclusión de la participación política. 

10. Mongolia también afronta problemas relacionados con sus características 
geográficas, clima riguroso y carencia de infraestructuras viales nacionales, que 
hacen que la planificación y prestación de servicios logísticos sea más costosa y más 
problemática que en muchos otros países. El cambio climático también ha creado 
problemas como las temperaturas cada vez más extremas en verano e invierno, la 
escasez de agua, la mala calidad del agua, la degradación de tierras y la 
desertificación, que amenazan directamente los medios de subsistencia y la 
seguridad alimentaria nacional.  

11. En 2010, Mongolia sufrió un dzud devastador (fuertes nevadas con frío 
extremo), que impidió pastar al ganado. Perjudicó al 30% de la población, incluidos 
300.000 niños, y provocó la pérdida del 22% del ganado de la nación. Asimismo, 
aumentó el éxodo de la población de las zonas rurales empobrecidas a los centros 
periurbanos y dejó al descubierto las deficiencias crónicas que tenía el país en su 
capacidad de responder a las crisis humanitarias y ambientales. Ello puso de relieve 
la necesidad de prestar apoyo constante al Gobierno, sobre todo para mejorar la 
coordinación de la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia y la 
movilización de recursos.  

12. Dado que Mongolia sigue avanzando rápidamente hacia la condición de país 
de ingresos medianos, su empeño consiste en garantizar que el crecimiento 
económico contribuya a aliviar la pobreza y a contrarrestar las desigualdades 
socioeconómicas generalizadas. 
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  Principales resultados y experiencia adquirida del 
programa de cooperación anterior, correspondiente 
al período 2007-2011 
 

  Principales resultados obtenidos 
 

13. El programa de cooperación del país para el período 2007-2011 contribuyó a 
definir los objetivos nacionales dentro de la estrategia nacional de desarrollo basada 
en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que se centró en las esferas prioritarias 
integradas de la supervivencia infantil, el desarrollo del niño en la primera infancia, 
la educación básica, la protección del niño y la preparación y respuesta ante 
situaciones de emergencia. En colaboración con el Gobierno de Mongolia, otros 
organismos de las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales (ONG), el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) obtuvo los siguientes 
resultados principales. 

14. La creación de 97 jardines de infancia ger (centros móviles de educación 
preescolar) en zonas remotas y la prestación de apoyo a las actividades de los 
profesores visitantes, unidas a una legislación que estimula la prestación de 
servicios y la mejora de la calidad, han contribuido que aumente el 46% la tasa de 
matriculación neta preescolar a nivel nacional. Además, 3.000 niños de los más 
desfavorecidos están matriculados en programas preescolares, y el Gobierno ha 
respaldado la iniciativa de creación de unas escuelas amigas de la infancia que sean 
inclusivas.  

15. De 2005 a 2009, la tasa de mortalidad disminuyó de 51 a 29 muertes por cada 
1.000 nacidos vivos. La estrategia de atención a todos los distritos se puso en 
marcha, a título experimental, en cinco distritos de Ulaanbaatar. Esa intervención, 
que proporciona servicios de salud esenciales a los niños y las mujeres marginados 
de zonas aisladas, aborda, de manera efectiva, las desigualdades en la prestación de 
servicios de salud que se descubrieron en una evaluación de 2010. La aplicación de 
la estrategia también se ha traducido en la triplicación del presupuesto para vacunas 
de 2009. El Ministerio de Salud extenderá progresivamente la aplicación de la 
estrategia en 2011.  

16. El Gobierno ha realizado importantes progresos en la instauración de un 
régimen de justicia de menores y ha modificado el Código Penal y el Código de 
Procedimiento Penal para ponerlos en consonancia con las normas internacionales. 
El UNICEF ha ayudado a diseñar un programa alternativo de justicia de menores 
basado en la comunidad que se ha puesto en marcha, a título experimental, en tres 
lugares. Ha facilitado el acceso a mecanismos jurídicos alternativos a 1.400 niños y 
sus familias y ha aplicado medidas preventivas en favor de más de 4.000 niños 
desfavorecidos. Las autoridades de nueve distritos han instituido ya unos programas 
alternativos de justicia de menores basados en la comunidad y han comprometido 
fondos, recursos humanos e instalaciones para asegurar su sostenibilidad. 

17. El Plan de desarrollo familiar del Gobierno, que es una estrategia nacional en 
favor de las familias pobres, comprende dos iniciativas importantes apoyadas por el 
UNICEF: la estrategia de empoderamiento de la familia y la iniciativa de 
comunidades amigas de la infancia. El módulo de formación de la estrategia de 
empoderamiento se revisó posteriormente para agregarle nuevos indicadores 
relativos a los ingresos familiares, el empleo, el lavado de manos, la prevención del 
VIH y las infecciones de transmisión sexual, y la protección del medio ambiente. 
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18. En 2010, el Gobierno llevó a cabo una encuesta de indicadores múltiples y la 
cuarta encuesta nacional de nutrición. El UNICEF ha fomentado el desarrollo de la 
capacidad institucional de gestión de encuestas, análisis de datos y redacción de 
informes. La difusión de los resultados aportará la base para la toma de decisiones 
futuras, que se centrarán especialmente en la equidad para acelerar la plena 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

19. Los 300.000 niños afectados por el dzud de 2010 se beneficiaron de la ayuda 
médica, nutricional, educativa y psicosocial suministrada por el UNICEF. La 
preparación ante situaciones de emergencia se vio reforzada mediante la creación de 
un sistema de respuesta de emergencia basado en grupos integrados. El UNICEF 
dirige cuatro grupos integrados principales: los grupos de nutrición, agua, 
saneamiento e higiene, y logística y telecomunicaciones, y codirige el grupo de 
educación.  
 

  Experiencia adquirida 
 

20. En varios exámenes se ha señalado que se han desarrollado, con éxito, una 
serie de políticas y marcos jurídicos, pero que no hay suficientes recursos para 
ejecutarlos. Además del marco normativo, el UNICEF necesita emplear mejor los 
instrumentos de comunicación estratégica y presupuestación social. Ello garantizará 
un enfoque más centrado en la gestión y la estructuración de las finanzas públicas y 
una distribución más equitativa en favor de las poblaciones excluidas.  

21. Debido a que la población infantil del país es relativamente pequeña, el 
programa para el país sólo recibe una mínima financiación con cargo a los recursos 
ordinarios, lo que significa que las medidas para hacer frente a los problemas en 
muchas localidades han sufrido una disminución de su presupuesto y la 
desvirtuación de algunos resultados. Sin embargo, se ha abogado por que se invierta 
en un número reducido de proyectos sobre el terreno, debido a que el Gobierno ha 
ampliado algunos proyectos modelo de gran envergadura, lo que ha aportado datos 
favorables a la formulación de nuevas políticas en ese ámbito.  

22. Las situaciones de emergencia provocadas por las inundaciones y el dzud han 
puesto de manifiesto las deficiencias fundamentales de capacidad. Debido a ello, 
tanto la programación del Gobierno como la de las Naciones Unidas han fluctuado 
entre la programación ordinaria y la de respuesta de emergencia. Esa experiencia 
demuestra que hay que centrarse en los efectos del cambio climático y en mejorar la 
integración de la reducción del riesgo de desastres y de la preparación y respuesta 
ante situaciones de emergencia en las estrategias y los planes de trabajo. 

23. La necesidad de centrarse en el acceso equitativo a los servicios de salud ha 
quedado confirmada mediante un estudio realizado conjuntamente por el Gobierno, 
el UNICEF, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la 
Organización Mundial de la Salud sobre atención obstétrica de emergencia y 
atención básicas a recién nacidos. En el estudio se ha destacado el valor de la 
estrategia y la importancia de analizar las deficiencias y los impedimentos, así como 
los costes necesarios para subsanarlos, a fin de promover eficazmente la equidad en 
los servicios de salud maternoinfantil. 
 



 E/ICEF/2011/P/L.6
 

7 11-29260 
 

  Programa para el país correspondiente al período 2012-2016 
 

Cuadro sinóptico del presupuesto* 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Programa 
Recursos 

ordinarios
Otros 

recursos Total 

Política social, inversiones y actividades de promoción en favor de 
los derechos de los niños 965 2 453 3 418 

Intervenciones integradas e inclusivas en favor de los niños 2 310 12 427 14 737 

Costos intersectoriales 475 370 845 

 Total 3 750 15 250 19 000 
 
 

 * Podrán recaudarse fondos adicionales destinados a respuesta de emergencia cuando proceda. 
 
 

  Proceso de elaboración del programa 
 

24. En 2010, en la evaluación común para el país realizada en colaboración con el 
Gobierno se llegó a un consenso sobre las esferas prioritarias que debían incluirse 
en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 
correspondiente al período 2012-2016. En el proyecto de documento del programa 
para el país se engloba la contribución del UNICEF al MANUD y tienen en cuenta 
las observaciones finales más recientes de los órganos de derechos humanos.  

25. Los procesos de elaboración de la evaluación común para el país, el MANUD 
y el proyecto de documento del programa para el país fueron muy consultivos e 
incluyentes. Las sesiones de planificación estratégica se realizaron por primera vez 
en colaboración con las instituciones financieras internacionales y los socios 
bilaterales. Las consultas que realizaron el UNFPA y el UNICEF con el Gobierno y 
las ONG reforzaron los firmes lazos de colaboración y visión compartida de estas 
organizaciones en esferas fundamentales para lograr los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. La consulta conjunta que celebraron varios viceministros, el UNICEF, el 
UNFPA y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo acerca de los 
documentos del programa para el país de las tres organizaciones dieron como 
resultado el que el Gobierno comprendiera, de forma exhaustiva, el enfoque, la 
sinergia y los resultados que había que lograr. También contribuyó a que los 
componentes del programa para el país tuvieran carácter estratégico y se 
complementaran con otras iniciativas previstas por el Gobierno y los asociados. 
 
 

  Objetivos, resultados principales y estrategias 
 
 

  Objetivos 
 

26. El objetivo general del presente programa para Mongolia es ayudar al país a 
resolver el problema de la desigualdad, de conformidad con la estrategia nacional de 
desarrollo, el MANUD y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. El programa tiene 
dos esferas prioritarias.  
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27. En la primera se emprenderán iniciativas de presupuestación social y de apoyo 
a la creación de políticas sociales y de inversión favorables a los pobres. Se apoyará 
al Gobierno en la implantación de los mecanismos esenciales de gestión de datos, 
análisis de desigualdades, protección social, revisión de políticas, coordinación y 
promoción de actividades de defensa de los derechos del niño, e inversiones sociales 
equitativas. 

28. En la segunda esfera prioritaria se definirán unas metas claras para hacer frente 
a las numerosas privaciones que sufren los niños y se supervisará el efecto y los 
resultados de un número reducido de programas y de estrategias políticas centrados 
en la equidad. A ese respecto, el UNICEF apoyará la realización de intervenciones 
de gran eficacia en determinadas comunidades desfavorecidas. Emprenderá 
intervenciones amigas de los niños e integradas y, al mismo tiempo, destinará 
fondos para atender, de manera adecuada y oportuna, las necesidades humanitarias. 
Se hará especial hincapié en aplicar a la cuestión del agua y el saneamiento unos 
enfoques impulsados por las comunidades y en utilizar, para ello, las tecnologías de 
alto rendimiento energético. Esas intervenciones proporcionarán pruebas de la 
posibilidad de emprender iniciativas de política y justificarán su ampliación por 
parte del Gobierno. 
 

  Resultados principales 
 

29. El programa promoverá los derechos de los niños, las mujeres y las familias 
pobres mediante intervenciones específicas e integradas que respalden las políticas y 
unos enfoques mejores de las finanzas públicas y en él se tratarán las desigualdades 
en el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en favor de los niños. 
Colaborará con el Gobierno para obtener los siguientes resultados:  

 a) El Gobierno instaura políticas y mecanismos que se ocupan de la 
gobernanza, de la rendición de cuentas y de cuestiones legislativas y de políticas 
relacionadas con los factores que refuerzan los patrones de privación, y plasma esas 
políticas y esos mecanismos en unas asignaciones presupuestarias equitativas y en la 
prestación de una serie de servicios de protección de la infancia;  

 b) El Gobierno recopila y analiza datos desglosados por medio del 
programa informático DevInfo y otros instrumentos y realiza evaluaciones para 
mejorar la eficacia de las medidas dirigidas expresamente a los niños y las mujeres;  

 c) Las instituciones, los sistemas y las estructuras potencian la integración 
de la reducción del riesgo de desastres en los programas de desarrollo, potencian la 
incorporación de la perspectiva de género en la actividad general y se preparan para 
responder a las situaciones de emergencia en consonancia con los Compromisos 
básicos para la infancia en situaciones de emergencia;  

 d) El sector privado, los donantes, los particulares, los medios de difusión y 
las organizaciones de la sociedad civil participan en el diálogo sobre cuestiones que 
afectan a los niños y prestan apoyo a la cooperación Sur-Sur y a las asociaciones 
estratégicas a largo plazo para estimular la movilización de recursos y la realización 
de actividades en favor de los niños;  

 e) En las zonas experimentales prefijadas, los gobiernos locales participan 
en una planificación y unos exámenes del presupuesto que promueven la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y proporcionan datos que 
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justifican la ampliación, a escala nacional, de la aplicación, en las comunidades y 
escuelas, de unos enfoques integrados, amigos de los niños y saludables que: 

 i) Mejoran, en un 50%, la utilización de servicios sociales básicos de 
calidad por parte de las familias y los individuos; 

 ii) Integran a las minorías, los niños migrantes y los niños con discapacidad 
en una educación básica de calidad; 

 iii) Imparten al 50% de los niños de edad comprendida entre los 10 y los 14 
años conocimientos amplios que los preparen para la vida cotidiana y 
conocimientos amplios sobre prevención del VIH;  

 iv) Implican a los adolescentes en el desarrollo comunitario en pro de la 
transformación social, la participación ciudadana, la sostenibilidad ambiental y 
la sensibilización hacia el cambio climático;  

 v) Modelan sistemas de protección de la infancia y de apoyo a ella e 
imparten a los padres y los niños conocimientos sobre la prevención de la 
violencia; 

 vi) Garantizan que al menos el 75% de los niños y las mujeres 
desfavorecidos se beneficien de unas intervenciones de gran eficacia 
preventiva en materia de salud y nutrición en un mínimo de 15 provincias 
remotas;  

 vii) Garantizan que los alumnos de enseñanza primaria dispongan de unas 
instalaciones de abastecimiento de agua y de saneamiento de alto rendimiento 
energético y tengan unos buenos hábitos de higiene, y que todos los centros de 
salud dispongan de unas instalaciones de abastecimiento de agua y de 
saneamiento que funcionen bien. 

 

  Estrategias  
 

30. La principal diferencia del presente programa para el país en comparación con 
el anterior es que en él se proporciona una mayor asistencia técnica al Gobierno para 
que instituya mecanismos adecuados y promueva la aplicación efectiva de las 
políticas y la realización de unas asignaciones presupuestarias en las que se tengan 
en cuenta los derechos humanos, el género y la inclusión social. Habida cuenta de 
ello, las intervenciones del UNICEF se orientarán hacia los planos nacional, 
subnacional y comunitario. 

31. En el plano nacional, el programa fomentará la creación de mecanismos de 
análisis de datos y de desigualdades, la revisión de políticas y la realización efectiva 
de las asignaciones presupuestarias adecuadas. Las comunicaciones y las 
evaluaciones estratégicas se dirigirán a colocar las cuestiones relativas a los niños y 
las mujeres, sobre todo las relativas a las personas más vulnerables de ambos 
grupos, entre las cuestiones más importantes del programa de desarrollo del país.  

32. En el plano subnacional, el programa apoyará el fortalecimiento de las 
asociaciones con determinados gobiernos locales para subsanar las deficiencias de 
capacidad en materia de planificación, prestación y supervisión locales de unos 
servicios de calidad para los niños, a fin de garantizar una mejor adaptación a las 
necesidades de cada distrito.  
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33. En el plano comunitario, el programa apoyará el empoderamiento de los 
proveedores de servicios y de los beneficiarios fomentando el cambio de 
comportamiento y la prestación de unos de servicios de calidad que respondan a la 
demanda. Ello implicará insistir más en la comunicación para el desarrollo.  

34. A fin de obtener datos que avalen las iniciativas y de sentar las bases para 
realizar unas actividades de promoción y un examen de políticas efectivos, a lo 
largo del ciclo del programa para el país se seguirá insistiendo en la inclusión social, 
los derechos humanos, la igualdad de género, la sensibilización hacia el cambio 
climático, y la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia. También se 
hará hincapié en la participación de los adolescentes en la ejecución de las 
intervenciones, sobre todo en una zona periurbana determinada y en una zona rural 
determinada, que se seleccionarán según los siguientes criterios: a) un índice 
compuesto que dé cuenta de privaciones múltiples y un estudio de los factores que 
ocasionan la desigualdad en esos lugares; b) los lugares en los que el UNICEF 
pueda aportar el mayor valor añadido y ser eficaz desde el punto de vista 
operacional, y c) los distritos que, según la evaluación del Gobierno, sean los más 
desfavorecidos.  
 

  Relación del programa con las prioridades nacionales y el MANUD  
 

35. El programa de cooperación está en consonancia con las prioridades de la 
estrategia nacional de desarrollo para el período 2007-2021 e introduce los cambios 
de orientación que ayudarán a obtener datos favorables a la revisión de las políticas 
y a aumentar las inversiones estratégicas en favor de los niños.  

36. Los resultados del programa para el país contribuyen a los cuatro pilares del 
MANUD correspondiente al período 2012-2016 y entre ellos destaca el de 
garantizar el acceso a unos servicios sociales básicos de calidad y el uso de estos, 
sobre todo en el caso de los más desfavorecidos. Otros resultados son los siguientes: 
a) velar por que el desarrollo económico sea inclusivo y equitativo; b) mejorar la 
sostenibilidad de la ordenación de los recursos naturales y la resistencia de los 
ecosistemas y las poblaciones vulnerables al cambio climático, y c) fortalecer la 
gobernanza para proteger los derechos humanos y reducir las desigualdades. 
 

  Relación del programa con las prioridades internacionales  
 

37. El programa para el país está diseñado para acelerar la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio en la fecha límite de 2015. Su elaboración se ha 
regido por los tratados de derechos humanos, el plan estratégico de mediano plazo y 
el programa “Un mundo apropiado para los niños”, así como los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, la Declaración del Milenio y otros objetivos convenidos 
internacionalmente. Se ha revisado comparándolo con los planes de desarrollo de 
los principales asociados bilaterales y multilaterales. Los resultados contribuirán a 
todas las esferas definidas en el plan estratégico de mediano plazo revisado del 
UNICEF correspondiente al período 2006-2013.  
 

  Componentes del programa  
 

38. Basándose en los logros del pasado, el nuevo programa para el país fortalecerá 
las actividades de política general y estará respaldado por datos obtenidos mediante 
las intervenciones integradas sobre el terreno que se realicen en aplicación de dos de 
sus componentes.  



 E/ICEF/2011/P/L.6
 

11 11-29260 
 

  Componente 1 del programa: Política social, inversión y promoción 
de los derechos del niño  

 

39. Este componente tiene por objeto ayudar a que se otorgue a los niños la debida 
importancia en las prioridades nacionales y a que estos se beneficien de la 
correspondiente asignación de recursos financieros. En él se apoyará la elaboración 
de unos informes sucintos sobre políticas firmes en favor de los niños que incluirán 
análisis de las repercusiones económicas, estudios de costos y actualizaciones 
anuales sobre la situación de los niños en Mongolia. Tomando como base los datos 
favorables que se obtengan mediante proyectos experimentales, también se apoyará 
la elaboración de nuevas leyes y políticas en pro de los niños y se garantizará la 
disponibilidad de datos desglosados. Este componente del programa abarca las tres 
esferas que se describen a continuación.  
 

40. Política y presupuestación sociales: En esta esfera se promoverá el uso de 
datos que sirvan para entablar un diálogo sobre política social e influir en las 
decisiones y la instauración de los mecanismos fundamentales de ámbito nacional y 
subnacional por lo que respecta a las siguientes cuestiones: a) los derechos de los 
niños y de las mujeres; b) la protección social y la inclusión de los grupos 
marginados, y c) el fortalecimiento de la capacidad nacional y subnacional de 
diseñar y ejecutar programas de protección social. En ella se tratarán los efectos que 
tienen la protección social y el gasto en el sector social sobre los resultados que 
afecten a los niños y la pobreza infantil. Su objetivo es ofrecer opciones que 
permitan a los sectores sociales y las reformas de las finanzas públicas ser más 
sensibles a los niños y velar por que el ordenamiento jurídico nacional se ajuste a 
los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño y por que en las 
asignaciones presupuestarias se preste la debida atención a los niños vulnerables. 
También se centrará en desarrollar la capacidad de mejorar el análisis del gasto 
público y sus efectos en la igualdad social y entre los géneros, gracias a una mayor 
participación en la administración financiera pública a nivel nacional y local. 

41. Se fortalecerá la capacidad de seguimiento y evaluación para garantizar que el 
Gobierno recopile, analice y utilice datos desglosados, a fin de mejorar la eficiencia, 
la eficacia, la calidad y la equidad del desarrollo en favor de los niños y las mujeres. 
Se prestará especial atención a la gestión y difusión del conocimiento, lo que 
implicará evaluar y documentar las experiencias para ampliar las iniciativas 
existentes y formular políticas. También se llevarán a cabo investigaciones para 
obtener datos en esferas que no se traten expresamente en los componentes del 
programa. También se velará por que los progresos en materia de seguimiento y 
presentación de informes estén en consonancia con las prioridades fundamentales. 
Durante el ciclo, el UNICEF favorecerá, ante todo, la realización de análisis de los 
costos de sus intervenciones básicas, de la encuesta de indicadores múltiples y de la 
evaluación de esas intervenciones.  

42. Promoción y comunicación: En esta esfera se forjarán relaciones a largo 
plazo con el sector privado, los medios de difusión, los grupos de la sociedad civil y 
personalidades. Ello tendrá por objeto crear una alianza en favor de los niños de 
toda la sociedad mongola y fortalecer la sostenibilidad de las iniciativas de inclusión 
social, lo que permitirá compartir conocimientos que ayuden a movilizar recursos 
para mantener las inversiones destinadas a mejorar la situación de los niños 
excluidos y desfavorecidos y a fortalecer el compromiso político. Esas medidas 
serán especialmente importantes en caso de que una desaceleración económica 
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reduzca los recursos del Gobierno. El fortalecimiento de las relaciones también 
permitirá mejorar las actividades de promoción, la gestión de la información y los 
ajustes presupuestarios, lo que garantizará la protección de los niños durante los 
períodos económicos difíciles y las situaciones de emergencia o de desastre natural. 
El programa también ayudará al Gobierno en la preparación ante situaciones de 
emergencia y la coordinación de la respuesta a esas situaciones por conducto del 
Organismo Nacional de Gestión de Situaciones de Emergencia.  
 

  Componente 2 del programa: Intervenciones integradas e inclusivas 
en favor de los niños  

 

43. Este componente se ocupará de los grupos de niños más afectados por las 
desigualdades, a los que se prestarán unos servicios eficaces en función de los 
costos e integrados. Los servicios están diseñados para fortalecer las iniciativas 
políticas emprendidas a nivel nacional, lo que se llevará a cabo aportando datos que 
avalen su eficacia y, en consecuencia, persuadiendo al Gobierno para que las amplíe. 
Las intervenciones que se realizarán en dos zonas geográficas se centrarán en 
atender a las mujeres embarazadas y a los niños desde el nacimiento hasta los 5 
años, en el ámbito comunitario. A ese respecto, se utilizarán las escuelas para aplicar 
unos enfoques integrados que proporcionen una educación de calidad y amiga de los 
niños a alumnos de 6 a 18 años. Este componente abarca tres esferas de 
intervención, que se describen a continuación.  

44. Supervivencia y desarrollo de los niños pequeños. En esta esfera se 
fomentará la realización de intervenciones de gran eficacia y bajo costo en el ámbito 
de la salud; se reforzarán las iniciativas políticas de enriquecimiento de los 
alimentos y nutrición; se fomentará el registro de nacimientos y migraciones para 
mejorar el acceso a los servicios; se impartirán conocimientos sobre el ejercicio de 
la paternidad, y se ofrecerán oportunidades para que los niños tengan un desarrollo 
de calidad en la primera infancia y se refuercen, de ese modo, las políticas 
destinadas a aumentar la calidad de dichos servicios. Se potenciarán y ampliarán la 
estrategia de atención a todos los distritos y la labor de la Friedrich-Ebert-Stiftung, 
con arreglo a la planificación gubernamental, con el apoyo del UNICEF y 
aprovechando el proyecto de telemedicina respaldado por el UNFPA. 

45. Escuelas de calidad y respetuosas de los derechos. En esta esfera se 
promoverán modelos de educación inclusiva y de calidad en entornos escolares 
seguros para los niños de edad comprendida entre los 6 y los 18 años. En esta esfera 
se velará por que los niños “desatendidos”, como los niños con discapacidad, los 
pertenecientes a minorías étnicas y los ingresados en monasterios, reciban 
instrucción escolar. Se reforzará la atención que se presta, en las políticas, a la 
calidad de la educación, lo que entrañará el apoyar la creación de sistemas de 
ámbito escolar y nacional para evaluar las escuelas amigas de los niños y el 
rendimiento estudiantil. Se potenciarán todas las dimensiones de las escuelas amigas 
de los niños: la inclusión; la pertinencia; un entorno saludable, seguro y protector, y 
la participación de los estudiantes, las familias y las comunidades.  

46. Los proyectos experimentales locales, que estarán respaldados por una 
normativa sólida, proporcionarán datos favorables a los servicios de protección de la 
infancia de las escuelas cuya política se encuentre actualmente en fase de desarrollo. 
En esta esfera también se apoyarán las medidas para elaborar un sistema nacional 
general de protección de la infancia, mediante la instauración de mecanismos de 
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detección temprana, la sensibilización de los niños y el cultivo de sus capacidades y 
la promoción de mecanismos intersectoriales para responder al maltrato y al 
abandono implicando en ello a los sectores de la salud, la educación, los servicios 
sociales y la justicia.  

47. En esta esfera también se promoverá la participación de los niños en ámbitos 
como los de la educación cívica, la preparación para la vida cotidiana, la promoción 
de la salud y el desarrollo comunitario encaminado a la transformación social. Se 
prestará particular atención a los niños de edad comprendida entre los 10 y los 14 
años y se promoverá su acceso a la información, los servicios esenciales para su 
salud (incluidos los de prevención del VIH), la educación, el desarrollo y la 
participación. Esos servicios se ofrecerán en espacios adaptados a los adolescentes 
en las zonas periurbanas y por medio de programas extraescolares, y los métodos 
más eficaces para los adolescentes vulnerables se elaborarán en conjunción con 
estos.  

48. Agua, medio ambiente y saneamiento. El abastecimiento de agua y el 
saneamiento son esenciales para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio, por 
lo que esta será una esfera de interés fundamental en todos los enfoques de las 
escuelas amigas de los niños y todos los enfoques comunitarios. Se pondrán a 
prueba unas instalaciones de saneamiento de gran eficacia energética y unos 
programas de uso de la energía solar en una serie de escuelas y centros de salud de 
las zonas rurales de Mongolia. Estas actividades afianzarán las medidas destinadas a 
potenciar la capacidad del sector de prestar servicios de calidad; mejorarán la 
coordinación, la planificación y la gestión, e introducirán tecnologías y 
metodologías “ecológicas” innovadoras. Se llevarán a cabo demostraciones de 
buenas prácticas en determinadas comunidades vulnerables, en conjunción con otros 
asociados que se ocupan de desarrollar infraestructuras y servicios en centros 
asistenciales. Esa medida proporcionará datos para la formulación de políticas, la 
producción de conocimientos, la realización de actividades de promoción y el 
suministro de recursos. En el plano comunitario, se harán campañas de 
sensibilización, que permitirán desarrollar la capacidad de los individuos, las 
familias y las comunidades.  

49. En esta esfera también se velará por incorporar, en la actividad general, la 
preparación ante situaciones de emergencia y la gestión del riesgo de desastres. 

50. Gastos intersectoriales. En los gastos de esta esfera se incluyen los de 
prestación de apoyo a los programas y los de las funciones operacionales, que tienen 
por objeto garantizar que el programa para el país se aplique de forma efectiva y 
eficaz. También se incluyen los gastos de suministros y servicios logísticos, 
comunicaciones y gestión del programa. 
 

  Asociaciones principales 
 

51. Bajo el liderazgo del Gobierno de Mongolia, se concertarán las siguientes 
asociaciones: a) con los organismos de las Naciones Unidas, con arreglo al MANUD 
correspondiente al período 2012-2016; b) con el Banco Mundial, el Banco Asiático 
de Desarrollo y otros asociados bilaterales y multilaterales; c) con ONG y 
organizaciones de la sociedad civil, grupos de derechos humanos y asociaciones 
juveniles, tanto de ámbito nacional como internacional; d) con organismos 
regionales y subregionales, como la Fundación Asia; e) con el sector privado, para 
apoyar la prestación de servicios y la sostenibilidad; f) con los medios de difusión y 
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los foros de comunicación nacionales y subnacionales, a fin de sensibilizar a la 
opinión pública con respecto a los derechos del niño, y g) con los interesados en la 
cooperación Sur-Sur.  

52. EL UNICEF y el UNFPA colaborarán en la recopilación de datos sobre 
mortalidad maternoinfantil y sobre salud materna, neonatal e infantil. Los dos 
organismos también impartirán cursos de preparación para la vida cotidiana a los 
adolescentes escolarizados; el UNICEF se concentrará en los niños de edad 
comprendida entre los 10 y los 14 años. El UNICEF, el UNFPA y la Organización 
Mundial de la Salud aprovecharán los puntos fuertes de cada uno para procurar que 
los recursos se utilicen de la forma más eficaz para atender a las poblaciones 
vulnerables.  

53. El UNICEF y el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos coordinarán la labor de prestación de servicios sociales en las zonas 
periurbanas.  

54. Proseguirá el intercambio de información, experiencias y conocimientos sobre 
cuestiones relacionadas con los niños y las mujeres, por conducto de la Alianza en 
favor de los Niños, un grupo de ONG que se ocupan de esos temas.  
 

  Seguimiento, evaluación y gestión del programa 
 

55. El seguimiento y la evaluación se armonizarán con los sistemas de 
seguimiento y evaluación nacionales, sectoriales y del MANUD. A tal fin se 
realizarán las siguientes actividades: a) prestar apoyo a la Oficina del Primer 
Ministro y la Oficina Nacional de Estadística para elaborar una política y una 
estrategia de seguimiento y evaluación sensibles a los niños aplicables a todos los 
sectores de la Estrategia Nacional de Desarrollo; b) respaldar la armonización de 
sistemas de gestión de información y proporcionar asistencia técnica para fijar unas 
normas en materia de estadísticas e investigación nacionales; c) fortalecer los 
sistemas de vigilancia y supervisión para garantizar la disponibilidad oportuna de 
datos desglosados y análisis sobre la situación de los niños y las mujeres, y d) 
aumentar el acceso a la información estratégica para supervisar el desempeño y 
presentar informes sobre los niños.  

56. El programa de seguimiento sobre el terreno se fortalecerá mediante una 
cuidadosa selección de indicadores y metas de gestión del desempeño, que 
comprenderán datos desglosados por sexo y edad, y mediante el perfeccionamiento 
del uso de informes de seguimiento de la situación financiera y de los programas 
sobre el terreno.  

57. Dirigirá la gestión global un equipo interministerial de gestión del programa 
para el país que estará presidido por el Primer Ministro. Los miembros provendrán 
de los ministerios de contrapartida del programa, de organismos del Gobierno, del 
Consejo Nacional de la Infancia, del Organismo Nacional para la Infancia, de la 
sociedad civil, de instituciones académicas y del equipo del UNICEF en el país. 

58. Las actividades importantes de recopilación, examen y análisis de datos y de 
gestión del conocimiento de cada componente del programa se articularán en el 
marco del Plan integrado de seguimiento y evaluación y se coordinarán con los 
asociados nacionales y el equipo de las Naciones Unidas por medio del MANUD. A 
tal fin, se realizarán evaluaciones y estudios, un análisis de la situación de los niños 
y exámenes anuales y de mitad de período con los asociados. 


